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PRESENTACIÓN

10

El Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística (DA-
NE), como ente coordinador y 
regulador del Sistema Estadísti-
co Nacional (SEN), promueve el 
mejoramiento de la calidad y la 
credibilidad de las estadísticas re-
queridas para el público en gene-
ral, el gobierno y la comunidad 
internacional. En este contexto, 
y consciente de la necesidad de 
brindar a los usuarios los mejo-
res productos, el DANE ha desa-
rrollado una serie de documentos 
tipo parámetro, enmarcados den-
tro del Código Nacional de Bue-
nas Prácticas para las Estadísticas 
Oficiales (CNBP), que constitu-
yen herramientas metodológicas 
para garantizar la calidad de la 
información estadística, como res-
puesta a su creciente demanda. 
Dichos documentos orientan la 
producción de estadísticas de ca-
lidad, cumpliendo con los están-
dares definidos, la consolidación 

y armonización de la información 
estadística, y la articulación de ins-
trumentos, actores, iniciativas y 
productos. 

El documento constituye un instru-
mento técnico de apoyo al fortale-
cimiento de la actividad estadística 
en el SEN. Presenta, de mane-
ra estándar y detallada, la forma 
en que se llevan a cabo las acti-
vidades de documentación me-
todológica durante el proceso de 
diseño, lo que a su vez facilita su 
análisis, control, replicabilidad y 
evaluación. Asimismo, favorece la 
transparencia, confianza y credi-
bilidad en la calidad técnica de la 
entidad para un mejor aprovecha-
miento de la información estadís-
tica, producida en el contexto de 
los principios de coherencia, com-
parabilidad, integralidad y calidad 
de las estadísticas.
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INTRODUCIÓN

El DANE, en su compromiso por 
fortalecer la calidad del proceso 
de producción estadística, y como 
coordinador de la actividad esta-
dística en el SEN, ha establecido, 
entre otros aspectos, una serie de 
lineamientos que estandarizan la 
estructura de los documentos me-
todológicos de las operaciones 
estadísticas. Recientemente, se 
elaboró y se puso a disposición 
de los productores de información 
estadística, la guía para elaborar 
los documentos metodológicos de 
censos y encuestas por muestreo. 
En esta ocasión se presenta la guía 
para documentar la metodología 
de las operaciones estadísticas ba-
sadas en registros administrativos, 
que describe los elementos básicos 
a tener en cuenta en el diseño y 
la estructuración de los procesos y 
actividades específicas a ejecutar.

En la actualidad, diferentes orga-
nismos internacionales vienen in-
vestigando la posibilidad de un 
mejor aprovechamiento estadísti-
co de los registros administrativos, 
debido a que permiten reducir la 
carga al encuestado y los costos 
de la obtención de datos ya que 
tienen una mejor tasa de respuesta 
frente a los censos y las encuestas 
por muestreo (Wallgren, 2012). Lo 
anterior hace relevante establecer 
un conjunto de lineamientos que 

faciliten la documentación de la 
metodología de operaciones ba-
sadas en registros. 

El presente documento pone a dis-
posición de las áreas técnicas de 
las entidades pertenecientes al 
SEN las pautas generales, criterios 
estandarizados1 y armonizados2  
relativos a la estructura, la pre-
sentación y el contenido necesa-
rios para la documentación de las 
operaciones estadísticas basadas 
en registros administrativos. 

En la primera parte de esta guía 
se presentan las generalidades y 
conceptos básicos del proceso es-
tadístico y de las operaciones es-
tadísticas. La segunda hace una 
descripción de cada uno de los 
elementos que forman parte de la 
documentación metodológica.

Finalmente, se relaciona la biblio-
grafía de referencia útil sobre los 
tópicos tratados, y como anexo se 
presentan dos ejemplos de opera-
ciones estadísticas basadas en re-
gistros.

1  Entiéndase como la introducción de un conjunto 
de definiciones, clasificaciones, métodos, indicado-
res, etc., que pueden ser aplicados en los procesos 
de producción estadística.

2  Proceso que busca un acuerdo común acerca del 
manejo de los datos, de tal forma que la informa-
ción producida sea de fácil interpretación, además 
de poderse comparar con series de datos produci-
dos por pares internacionales.
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estándar que especifiquen 
las metodologías de las ope-
raciones estadísticas basadas 
en registros administrativos, 
teniendo en cuenta referentes 
internacionales.

• Proporcionar un instrumento 
que brinde generar informa-
ción estadística y la posibili-
dad de someter a revisión las 
operaciones estadísticas.

OBJETIVO GENERAL

Proveer lineamientos para la do-
cumentación de operaciones es-
tadísticas basadas en registros 
administrativos bajo criterios es-
tandarizados y armonizados sobre 
su estructura, presentación y con-
tenido.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Proporcionar lineamientos 
para elaborar documentos 

CONCEPTOS BÁSICOS1



Herramientas estadísticas para una gestión territorial más efectiva12

Antes de describir la documen-
tación de las operaciones es-
tadísticas basadas en registros 
administrativos y con el fin de es-
tablecer un marco común de com-
prensión, se abordan conceptos 
de operación estadística y registros 
administrativos.

OPERACIÓN ESTADÍSTICA

Se define como un conjunto de 
procesos y actividades que parten 
de la recolección sistemática de 
datos y conducen a la producción 
de resultados agregados (DANE, 
2011). Están basadas en censos, 
encuestas por muestreo, registros 
administrativos y estadísticas deri-
vadas. 

Las operaciones estadísticas ba-
sadas en registros administrati-
vos permiten el aprovechamiento 
de datos para fines estadísticos, 
comparables, estandarizados e in-
tegrables a distintos sistemas de 
información.

REGISTRO 
ADMINISTRATIVO3

Corresponde a la información que 
consignan las entidades para evi-
denciar la ocurrencia de un hecho 
en ejercicio de sus funciones. 

Los registros pueden ser sujeto de 
regulación o control resultante de 
necesidades fiscales, administra-
tivas, tributarias u otras, creado 
con la finalidad de viabilizar la 
administración del Estado o para 
fiscalizar el cumplimiento de obli-
gaciones legales de la sociedad4. 
Los registros surgen de un marco 
legal institucional con el fin de ha-
cer más eficiente la administración 
pública de acuerdo con unas fun-
ciones misionales. Son de carácter 
permanente en su obtención y úti-
les para el aprovechamiento esta-
dístico (INEGI, 2010, 2012).

3 Concepto adaptado por el equipo de trabajo ba-
sándose en los documentos Register based statistics 
in the Nordic countries. (UNECE, 2007); Captación 
en registros administrativos. INEGI (2010); Proceso 
estándar para el aprovechamiento de registros ad-
ministrativos. (INEGI, 2012) y Registros administra-
tivos, calidad de los datos y credibilidad pública: 
presentación y debate de los temas sustantivos de la 
segunda reunión de la Conferencia Estadística de las 
Américas de la CEPAL. CEPAL (2003).

4  Consultado en: Captación en registros adminis-
trativos. INEGI (2010), Proceso estándar para el 
aprovechamiento de registros administrativos. INEGI 
(2012) y registros administrativos, calidad de los da-
tos y credibilidad pública: presentación y debate de 
los temas sustantivos de la segunda reunión de la 
Conferencia Estadística de las Américas de la CEPAL. 
CEPAL (2003).
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Características de los 
registros administrativos 
para su uso estadístico

Los registros administrativos han 
sido considerados como un insu-
mo importante para la obtención 
de información estadística, ya 
que pueden convertirse en datos 
estadísticos de calidad median-
te procedimientos y metodologías 
específicos. Permiten, además, 
reducir la carga de respuesta de 
las fuentes primarias de la infor-
mación estadística convencional 
(censos o encuestas por muestreo) 
y posibilitan la construcción o la 
actualización de los directorios es-
tadísticos que sirven de base para 
el diseño de operaciones estadís-
ticas. 

Los registros administrativos de-
ben poseer tres características 
para que puedan ser objeto de 
utilidad estadística: i) contar con 
un diseño adecuado, de tal ma-
nera que posibilite la conversión 
del dato administrativo registrado 
en dato estadístico; ii) que sea de 
fácil acceso por parte de la enti-
dad que realiza la operación es-
tadística basada en el registro y iii) 
que sea exhaustivo en la obtención 
de la información, garantizando la 

oportunidad y completitud del da-
to estadístico posterior 5. 

Las ventajas que presenta el uso 
de registros administrativos con fi-
nes estadísticos son múltiples. Se 
destacan: los bajos costos en su 
acopio (obtención); brindan una 
amplia cobertura en la población 
y en el tiempo; facilitan la posibi-
lidad de desagregación en subpo-
blaciones; generan una menor 
carga a las fuentes; otorgan la 
capacidad de hacer seguimiento 
a los mismos individuos en perío-
dos amplios de tiempo; viabilizan 
la construcción de series de datos 
tomando como base el registro; y 
reducen la duplicidad de esfuerzos 
en la administración pública. 

Por las características funciona-
les y misionales de las entidades 
miembros del SEN, existe un gran 
volumen de registros y una am-
plia cobertura de temas y tópicos 
de aprovechamiento estadístico6. 
Ello hace que hayan llegado a ser 
fuentes idóneas de información es-
tadística que sirve de base para el 
seguimiento y evaluación de políti-
cas públicas.

5  Para profundizar estas consideraciones se reco-
mienda consultar los documentos de Arroyo (2006) 
y Casanova (2009), referidos en la bibliografía.

6 Para el 2013 se conoció que cerca del 80 % de los 
elementos identificados en el Plan Estadístico Na-
cional corresponden a operaciones estadísticas ba-
sadas en registros administrativos:132 operaciones 
con fuente en registros administrativos y 55 registros 
con posibilidades de aprovechamiento estadístico. 
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Entre los inconvenientes que pue-
de presentar el uso estadístico de 
los registros administrativos, y que 
justifican su tratamiento y fortaleci-
miento, se reconocen los siguien-
tes: problemas con la unidad de 
análisis, pues las unidades ad-
ministrativas son diferentes a las 
unidades estadísticas; intervalo 
de tiempo entre el periodo de re-
ferencia y el momento en que los 
datos están disponibles para fines 
estadísticos; los conceptos y clasifi-
caciones no necesariamente están 
armonizados, lo que imposibilita 
la comparabilidad e integración 
de la información; los cambios en 
el sistema administrativo dificul-
tan las comparaciones y las fallas 
procedimentales también pueden 
generar irregularidades en la ob-
tención de los datos (CEPAL, 2003; 
Wallgren, 2012).

Previamente, se requiere llevar a 
cabo procedimientos de validación 
que satisfagan los requisitos esta-
dísticos necesarios para realizar el 
procesamiento estadístico de los 
registros. Deben ser examinadas 
las características técnicas del re-
gistro en términos de los concep-
tos, las variables, los indicadores, 
las nomenclaturas y clasificaciones 
empleadas, los periodos de refe-
rencia y de acopio, los métodos y 
medios de acopio, la calidad de 
los datos, la veracidad de las res-

puestas y las reglas de validación 
y de consistencia que se aplican al 
conjunto de datos.

Para comprender las diferencias 
entre los registros administrativos y 
las operaciones basadas en estos 
registros se presentan dos ejem-
plos en el anexo.
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La siguiente es la estructura que 
deben contemplar los documentos 
de la metodología de las opera-
ciones estadísticas basadas en re-
gistros administrativos:

PRESENTACIÓN

INTRODUCCIÓN

1.        ANTECEDENTES

2.       DISEÑO DE LA OPERA-

CIÓN ESTADÍSTICA

2.1. DISEÑO TEMÁTICO/ME-

TODOLÓGICO

2.1.1.Necesidades de información

2.1.2. Objetivos

2.1.3. Alcance

2.1.4. Marco de referencia:         
t eórico, conceptual, legal, refe-
rentes nacionales e internaciona-
les

2.1.5. Diseño de indicadores y 
variables

2.1.6. Plan de resultados (inclu-
ye cuadros de salida o de resulta-
dos)

2.1.7. Especificaciones o reglas 
de validación, consistencia e im-
putación

2.1.8. Nomenclaturas y clasifi-
caciones utilizadas

2.2. DISEÑO ESTADÍSTICO 

2.2.1. Universo de estudio

2.2.2. Población objetivo

2.2.3. Marco estadístico

2.2.4. Fuente de datos

2.2.5. Cobertura geográfica

2.2.6. Desagregación geográfi-
ca

2.2.7. Desagregación temática

2.2.8. Unidades estadísticas: 
observación y análisis

2.2.9. Periodo de referencia y 
acopio

2.3. DISEÑO DE LA EJECU-
CIÓN

2.3.1. Entrenamiento

2.3.2. Actividades preparatorias

2.3.3. Diseño de instrumentos 
(formulario, formato o aplicativo,   
manuales, guías, instructivos, indi-
cadores operativos)

2.3.4. Acopio de datos

2.3.5.  Crítica – codificación de 
datos

2.3.6 Grabación o captura de 
datos

2.4. DISEÑO DE SISTEMAS

2.5. DISEÑO MÉTODOS Y 
MECANISMOS PARA EL CON-
TROL DE CALIDAD

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE 
LAS METODOLOGÍAS2
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2.6. DISEÑO DEL ANALI-
SIS DE RESULTADOS

2.6.1. Análisis estadístico

2.6.2. Análisis de contexto

2.6.3. Comités de expertos

2.7. DISEÑO PLAN DE 
PRUEBAS

2.8. DISEÑO DE LA DIFU-
SIÓN

2.8.1. Administración del repo-
sitorio de datos

2.8.2. Productos e instrumentos 
de difusión 

2.9.  PROCESO DE EVALUACIÓN

3.  DOCUMENTACIÓN RELA-
CIONADA
GLOSARIO
BIBLIOGRAFÍA
ANEXOS
Esta sección describe el contenido 
de cada uno de los capítulos de la 
guía para orientar a los producto-
res de información estadística en 
la documentación de las operacio-
nes estadísticas basadas en regis-
tros administrativos.

En cuanto a las normas de estilo 
para la presentación del documen-
to, vale decir que las entidades 
pertenecientes del SEN están en 
la posibilidad de elegir entre el 
uso de las normas documentales 
que ellas siguen normalmente de 

acuerdo a sus propios criterios y 
necesidades, o seguir las pautas 
definidas por el DANE para tal 
propósito7.

PRESENTACIÓN

Corresponde a la parte del do-
cumento en donde se realiza una 
breve exposición de la institución 
responsable de la operación es-
tadística basada en registros ad-
ministrativos, describiendo el 
objetivo, misión y visión, además 
de explicar, de forma articulada, la 
idoneidad de la entidad para es-
tructurar e implementar la opera-
ción estadística respectiva. 

INTRODUCCIÓN

En cuanto a esta parte, se reco-
mienda abordar los siguientes ele-
mentos: 
 

 - Descripción y ubicación 
del contexto temático de la 
operación estadística, in-
corporando los principales 
antecedentes teóricos y prác-
ticos.

 - Justificación de la opera-
ción estadística, señalando 
la fuente de datos y las ra-
zones por las cuales se reali-
za. Junto a esto, se describe 

7  Disponible en: http://192.168.1.105/intranet/fi-
les/servicios/manual_instit/Manualdeestilo.pdf
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su importancia para el país. 
Asimismo, se indica si la 
entidad maneja el registro 
administrativo o si este es re-
colectado por otra entidad. 
En caso de ser necesario, 
se indica si la operación es 
efectuada con base en la in-
tegración de varios registros.

 - Propósito general de la ope-
ración a partir del objetivo 
general y un resumen de los 
objetivos específicos que se 
consideren más relevantes.

 - Presentación en forma orga-
nizada del documento y des-
cripción de la forma como se 
encuentra constituido los ca-
pítulos o secciones (se acon-
seja realizar una descripción 
mínima de todos los capítu-
los o secciones que compo-
nen la metodología).

1. ANTECEDENTES

Presenta el origen y evolución his-
tórica de la operación estadística, 
así como sus modificaciones más 
relevantes. Esta información per-
mite contextualizar a los usuarios 
sobre el trabajo adelantado: asi-
mismo, la experiencia acumulada 
en la realización de la operación 
estadística e identificar las carac-
terísticas de estudios que aborden 
temáticas similares. Además, brin-
da la posibilidad de construir una 

visión comparativa acerca de los 
cambios metodológicos que pue-
den incidir en la obtención y el 
análisis de los resultados. Es nece-
sario describir el proceso previo de 
revisión y análisis de las caracte-
rísticas del registro administrativo 
y los resultados de dicho análisis, 
que lo hacen apto para su aprove-
chamiento estadístico con miras a 
la toma de decisiones o la defini-
ción de política pública.

2. DISEÑO DE LA 
OPERACIÓN ESTADÍSTICA

Se entiende por diseño de una 
operación estadística, la estructu-
ra y los métodos que se pretenden 
desarrollar con el objetivo de satis-
facer ciertas necesidades de infor-
mación. La estructura corresponde 
al bosquejo, esquema o modelo 
de operación de variables y a la 
selección de los métodos con los 
cuales se reunirán, procesarán y 
analizarán los datos. En este capí-
tulo se describen aspectos como: 
las necesidades de información de 
los usuarios, los objetivos genera-
les y específicos, el marco que se 
considere necesario incluir, y los 
componentes estadísticos que ha-
rán parte de la operación. Esto se 
realiza con el fin de permitir una 
visión clara y breve de la forma en 
que se lleva a cabo la planeación 
y formulación de la operación es-
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tadística. Esta parte del documen-
to comprende el diseño temático y 
metodológico, estadístico, de pro-
ducción que a su vez incluye el 
acopio y el procesamiento de da-
tos, de sistemas de análisis de re-
sultados y del proceso de difusión.
  
2.1. DISEÑO TEMÁTICO/
METODOLÓGICO

En este capítulo se documentan los 
siguientes ítems:

2.1.1. Necesidades de 
información 

En esta fase se documenta el 
subproceso de identificación de las 
necesidades de nueva información 
de los usuarios, o la realimenta-
ción acerca de las estadísticas exis-
tentes y que pueden ser revisadas. 
Las necesidades detectadas deben 
ser estudiadas, consultadas y con-
firmadas, precisando los objetivos 
de la operación estadística corres-
pondiente. Esta descripción incluye 
los requerimientos de información 
sectoriales y el aporte para el di-
seño de políticas públicas, cuando 
sea del caso.

2.1.2. Objetivos

Presenta los propósitos buscados o 
el producto final de un proceso de-
terminado, es decir, son la expre-

sión de una meta que se pretende 
obtener y que permitirá articular 
una serie de acciones encamina-
das para su consecución. Usual-
mente los objetivos obedecen a 
una construcción lógica plantea-
dos de la siguiente manera:

Objetivo general: 
consigna el propósito de la opera-
ción. También puede considerar-
se como la representación global 
del resultado al que se quiere lle-
gar y que debe concordar con la 
pregunta central de investigación, 
en términos del tipo de análisis, 
el objeto, la población de estudio, 
así como su delimitación geográ-
fica y temporal. Se precisa que el 
objetivo debe corresponder a la 
finalidad de la información esta-
dística que se producirá y no a la 
del registro administrativo del que 
proviene la información; como 
ejemplo se pueden revisar los ca-
sos presentados en el anexo.

Objetivos específicos: 
constituyen expresiones cualitati-
vas que deben conducir a dar una 
respuesta o solución al objetivo ge-
neral y a la pregunta central. De-
ben ser coherentes con el objetivo 
general y con los resultados espe-
rados en la operación estadística. 
Indican lo que se pretende realizar 
en cada una de las etapas de in-
vestigación, y por tal razón deben 
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ser evaluados en cada paso para 
conocer los distintos niveles de re-
sultados. Cada objetivo específico 
debe explicarse en forma detalla-
da, estar dirigido a los elementos 
básicos del problema, ser medi-
ble y observable, claro y preciso, 
y seguir un diseño metodológico. 
Es de anotar que son los objetivos 
específicos lo que se investiga y no 
el objetivo general, ya que este se 
logra a partir de los resultados ob-
tenidos de los específicos.

2.1.3. Alcance 

Corresponde a la delimitación te-
mática de la operación estadística. 
Precisa los aspectos temáticos que 
se investigarán y sobre los que se 
presentarán los resultados. Rela-
ciona aquellos temas que no serán 
tomados en cuenta justificando 
su exclusión e igualmente, deli-
mita espacial y temporalmente la 
operación estadística. Asimismo, 
vincula las necesidades de infor-
mación, los objetivos y el alcance 
para delimitar de forma precisa el 
fenómeno de estudio de la opera-
ción estadística.

2.1.4. Marco de referencia 

Representa el marco de análisis 
bajo el que se desarrolla la ope-
ración estadística. Su construcción 
se realiza a partir de la revisión 

de literatura existente sobre el te-
ma tratado. Está compuesto por el 
marco teórico, el marco concep-
tual, los referentes empleados y 
aquellos temas que se consideren 
necesarios incluir, con la finalidad 
de delimitar la operación estadís-
tica de la mejor manera posible, 
aspectos que en su conjunto con-
textualizan el fenómeno de estudio 
de la operación. 

a)  Marco teórico: contiene un 
resumen de la revisión reali-
zada a la literatura sobre el 
tema que le da significado a 
la operación estadística y des-
cribe el estado del arte y los 
aportes que se realizan en el 
campo temático, y que funda-
mentan el análisis de teorías, 
planteamientos y enfoques. 
Este proceso permite obtener 
los argumentos necesarios 
para delimitar el problema de 
estudio, también permite co-
nocer las teorías que ayudan 
a ubicar la temática, a inter-
pretar mejor los resultados 
que se obtienen y a buscar la 
generación de nuevos enfo-
ques en la forma de abordar 
los problemas.

b) Marco conceptual: co-
rresponde a los conceptos o 
términos técnicos básicos uti-
lizados en la operación esta-
dística. Los demás términos 
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que se empleen se relacio-
nan en un glosario, anexo a 
la metodología. Es importante 
que los conceptos que se uti-
licen en la operación estadís-
tica sean estandarizados y/o 
armonizados conjuntamen-
te con el DANE, teniendo en 
cuenta los referentes de orga-
nismos internacionales como 
Naciones Unidas, Eurostat o 
la OCDE, o de otras Oficinas 
de Estadística de países des-
tacados. Este ejercicio tiene 
como fin la comparabilidad, 
integración e interoperabili-
dad de la información esta-
dística.

c)   Marco legal: se refiere a la 
normatividad (acuerdos su-
pranacionales, constitución, 
sentencias de las cortes, leyes, 
decretos y/o resoluciones) en 
la que se circunscribe la ope-
ración estadística. La recopi-
lación de las normas legales 
se hará de manera puntual, 
presentándose en orden cro-
nológico e incluyendo su títu-
lo, su objetivo y el organismo 
que la expide. 

d) Referentes internaciona-
les: enuncia los principales 
trabajos realizados por las or-
ganizaciones internacionales 
rectoras en la materia. Estas 
organizaciones pueden ser 
la Organización de las Na-

ciones Unidas (ONU), la Or-
ganización Internacional de 
Migraciones (OIM), la Orga-
nización Mundial de la Salud 
(OMS), la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), el 
Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI), y entidades líderes 
a nivel internacional según la 
temática documentada, los 
Institutos Nacionales de Esta-
dística, entre otras organiza-
ciones. Con esta descripción 
se busca reflejar las principa-
les recomendaciones adop-
tadas y/o adaptadas en las 
operaciones estadísticas.

e) Referentes nacionales: 
consigna aquellas normas 
y documentos que brinden 
aportes en la parte temáti-
ca, metodológica y de asegu-
ramiento de la calidad en la 
construcción de estadísticas y 
documentos, así como la re-
lación de otras operaciones 
estadísticas relacionadas con 
el tema. 

2.1.5. Diseño de 
indicadores y variables

Los indicadores son la traducción 
de los objetivos en medida que re-
sumen la información estadística 
que se obtendrá, y corresponden 
a simples y especiales8. Es funda-

8  Los indicadores simples se clasifican en: índices, 
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mental que se elaboren y docu-
menten con precisión para que se 
identifiquen las variables del regis-
tro administrativo necesarias que 
permiten su cálculo y para que in-
cidan en el diseño de los cuadros 
de resultados y del cuestionario o 
formulario (en el caso que sea ne-
cesario).

La documentación describe la me-
todología definida para obtener 
estos indicadores, que se calculan 
con la operación estadística, pre-
sentando sus objetivos y las fórmu-
las.
Asimismo, se deben enunciar y 
describir las variables considera-
das para el diseño de la operación 
estadística. Desde el momento en 
que se definen las variables es ne-
cesario establecer y documentar 
aquellos microdatos que deben 
ser anonimizados9 para garantizar 
la reserva y confidencialidad de 
las unidades de información; de 
acuerdo con el documento para 
la implementación de las buenas 
prácticas relacionadas con la ano-
nimización de microdatos10 y con 
razones, proporciones, promedios, porcentajes, to-
tales, entre otros, y los indicadores especiales, en 
compuestos o sintéticos.

9   Las bases que contienen los datos del registro 
también deberán ser anonimizadas por parte de la 
entidad que las genera, respondiendo a los prin-
cipios del Habeas Data, la reserva legal, y demás 
disposiciones jurídicas. Especialmente cuando la 
operación estadística la realiza una entidad diferen-
te a aquella que produce el registro administrativo.

10  En el caso de las operaciones estadísticas basa-
das en registros que son responsabilidad del DANE 
también se deberá tener en cuenta el documento 

la resolución 1503 de 2011, que 
reglamenta la difusión de la infor-
mación estadística.

2.1.6. Plan de resultados 
(incluye cuadros de salida 
o de resultados) 

Es importante que se determinen 
puntualmente el tipo de informes 
o reportes, entre los que se inclu-
yen los cuadros de salida o de 
resultados, gráficos, mapas temá-
ticos y tipo de análisis que se van 
a realizar como parte de los ob-
jetivos de la operación estadística, 
porque consecuentemente se debe 
realizar un plan de procesamien-
to y análisis de la información, ba-
sados en los objetivos y ajustado 
al presupuesto y el cronograma. 
También deben detallarse en el 
plan de resultados las fechas y/o 
la periodicidad para la presenta-
ción de resultados, de acuerdo con 
el calendario de publicación de la 
entidad que ejecuta la operación 
estadística basada en registros ad-
ministrativos.

para la implementación de buenas prácticas rela-
cionadas con el acceso a microdatos anonimizados, 
disponible en: http://www.dane.gov.co/dane/files/
sen/regulacion/protocolo/PMA.pdf. Recuperado el 
21 de junio de 2013.
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2.1.7. Normas, 
especificaciones o reglas 
de validación, consistencia 
e imputación

Es fundamental documentar las re-
glas que se aplicarán para deter-
minar el grado de integridad del 
conjunto de datos con el fin de ga-
rantizar su completitud, corrección 
y consistencia.

En general las reglas se refieren a:

 - Los valores que en forma in-
dividual pueden asumir las 
variables (proceso de valida-
ción).

 - Las relaciones que deberían 
existir entre unas variables y 
otras. (proceso de consisten-
cia).

 - La estructura global que se 
espera del conjunto de da-
tos.

 - La forma como se «asigna» 
el valor a un dato faltante o 
inconsistente (proceso de im-
putación).

Debido al volumen y a la especi-
ficidad de las reglas, se hace ne-
cesario explicarlas detalladamente 
en un documento adicional. La 
elaboración de las reglas de vali-
dación, consistencia e imputación 
(cuando aplique) estará a cargo 
de los temáticos y metodólogos, a 

manera de lineamientos o direc-
trices, y posteriormente serán im-
plementadas en el procesamiento 
de datos cuando los ingenieros 
miembros del equipo desarrollen 
los aplicativos informáticos. 

Un aspecto importante a fortale-
cer en las operaciones basadas 
en registros, como en las demás 
operaciones, es que se incorporen 
algunas de estas reglas o especi-
ficaciones desde la grabación de 
los datos en los aplicativos infor-
máticos.

En el ítem de documentación re-
lacionada se listan los documen-
tos de validación y consistencia, 
al igual el de imputación (cuando 
aplique), y se adjuntan a la me-
todología, teniendo presente que 
la imputación se realiza sobre los 
datos utilizados en la operación 
estadística y no en los obtenidos 
mediante el registro administrati-
vo, pues en este último caso sería 
falsear el dato. 

2.1.8. Nomenclaturas y 
clasificaciones utilizadas 

Es necesario describir la clasifi-
cación o clasificaciones utilizadas 
por las operaciones estadísticas, 
indicando los niveles de desagre-
gación de la(s) misma(s) con que 
se presentan los resultados.
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Se debe tener en cuenta que las 
nomenclaturas son convencio-
nes para describir observaciones, 
reglas y anotaciones que identi-
fiquen las categorías de una cla-
sificación sobre un tema de interés 
específico.

Por su parte, las clasificaciones son 
un sistema lingüístico mediante el 
cual se ordena y se agrupan fenó-
menos económicos, culturales o 
sociales, de manera sistemática; 
incluyendo todas las modalida-
des nominales o intervalos numé-
ricos admitidos por una variable, 
y en función del uso que tendrá 
la clasificación. Estas se emplean 
en la codificación de las variables 
de estudio. Los términos «nomen-
clatura» y «clasificación» son em-
pleados con frecuencia de manera 
intercambiable, a pesar de que 
la definición de «clasificación» es 
más amplia que la de «nomencla-
tura». Una nomenclatura es esen-
cialmente una convención para 
describir observaciones, en tanto 
que una clasificación, además de 
describirlas, las estructura y codi-
fica11.

Al igual que los conceptos, las no-
menclaturas y clasificaciones que 

11 Para profundizar se sugiere consultar el cua-
dernillo Sistema de Nomenclaturas y Clasificaciones 
(DANE, 2012) 
Disponible en: http://www.dane.gov.co/files/sen/
planificacion/cuadernillos/NomenclaturasClasifi-
caciones.pdf. Recuperado el  21 de junio de 2013. 

utilizan las operaciones estadísti-
cas deben corresponder a versio-
nes actualizadas y adaptadas para 
Colombia, teniendo en cuenta los 
referentes internacionales para 
garantizar la comparabilidad e in-
tegración de la información esta-
dística que se genere.

2.2. DISEÑO ESTADÍSTICO

Para el objeto de esta guía se ex-
plica detalladamente la definición, 
construcción y/o formulación del 
marco estadístico, el universo, la 
población, las unidades estadísti-
cas y los periodos de referencia y 
acopio (o recolección).

2.2.1. Universo de estudio

Para este tipo de operación esta-
dística, en el universo se describe 
el conjunto de unidades o fuentes 
mediante las cuales se obtiene la 
información en el registro. 

 2.2.2. Población objetivo

Es un subconjunto del universo que 
se delimita, teniendo en cuenta los 
objetivos de la operación estadís-
tica. Es necesario especificar las 
unidades y sus características, la 
temporalidad y su ubicación geo-
gráfica (Statistics Canada, 2003). 
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2.2.3. Marco estadístico

Es necesario construir el marco es-
tadístico para los casos en los que 
la operación estadística requiere el 
diseño y selección de una muestra 
a partir de registros administrati-
vos. 
El marco se define como una he-
rramienta que contiene al conjunto 
de unidades de observación a par-
tir del cual se obtienen los datos. 
Su diseño debe contener las va-
riables que permiten caracterizar, 
identificar y ubicar las unidades 
de observación, fuentes o apoyos 
(base geográfica, cartográfica, ba-
ses de datos, directorios, etc.), así 
como la metodología de construc-
ción y actualización.

Es necesario documentar las es-
pecificaciones, criterios y pro-
cedimientos para actualizar y 
mantener el marco, incluyendo la 
fecha de construcción a que hace 
referencia la información conteni-
da. Es importante indicar el medio 
en que se encuentra el marco: lis-
tado en papel, cartografía, medios 
magnéticos, entre otros. Además, 
se hace referencia a la integridad 
de la información del marco y su 
seguridad. 

Adicionalmente, el marco gene-
rado a partir del registro adminis-
trativo es útil para llevar a cabo el 
control de cobertura de las fuen-

tes que suministran los datos ne-
cesarios en la generación de los 
resultados. También es útil para 
realizar análisis de contexto de las 
cifras con la información auxiliar 
que contenga.

2.2.4. Fuente de datos 
(tipo de operación)

Para este caso específico debe 
mencionarse que se trata de una 
operación estadística basada en 
registros administrativos, aportan-
do el nombre del respectivo regis-
tro o registros, si son varios.
 
2.2.5. Cobertura 
geográfica

Se describe la extensión territorial 
sobre la que se ejecuta la ope-
ración estadística; puede ser na-
cional, regional, departamental, 
áreas metropolitanas, etc. (DANE, 
2012e).

2.2.6. Desagregación 
geográfica

Se presenta el nivel de detalle de 
una división territorial con el que 
se agrega la información para su 
difusión (INEGI, 2010b).
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2.2.7. Desagregación 
temática

Se describe el nivel de detalle o de 
agregación de los subtemas de es-
tudio con que se generará la in-
formación.

2.2.8. Unidades 
estadísticas

Se define el conjunto de unida-
des empleadas para el diseño, la 
medición y la presentación de re-
sultados de las operaciones esta-
dísticas. Para el caso particular de 
las operaciones basadas en regis-
tros administrativos se tiene: 

Unidad de observación: es el 
objeto de investigación o estudio, 
sobre el cual se recibe informa-
ción y se compilan estadísticas, 
ejemplos de ello, dependiendo 
de la temática (personas, ho-
gares, cultivos, empresas, esta-
blecimientos, parcelas o predios 
agrícolas, estaciones climáti-
cas, áreas administrativas, entre 
otras).

Unidad de análisis: corres-
ponde a la entidad objeto de es-
tudio en una medición y sobre la 
que se presentan las conclusiones 
del estudio. La operación estadísti-
ca puede tener varias unidades de 
análisis. Por ejemplo, en la ope-
ración estadística de Estadísticas 

Vitales son los nacidos vivos y los 
fallecidos.

2.2.9 Período de 
referencia y de acopio

Período de referencia: corres-
ponde a la fecha puntual (día), o 
bien al periodo (mes, trimestre, se-
mestre, etc.) al que está asociada 
la información de cada variable de 
estudio. En una operación estadís-
tica pueden existir diferentes perio-
dos de referencia.

Período de acopio (o recolec-
ción): indica el intervalo de tiem-
po o la fecha en la cual se realiza
el levantamiento o acopio de la in-
formación.

2.3. DISEÑO DE LA 
EJECUCIÓN

Corresponde a la descripción de 
la forma como se llevará a cabo el 
proceso de consecución de los da-
tos y su procesamiento, de acuer-
do con la metodología elaborada 
para tal fin.

Si bien el procesamiento de los 
datos y la generación de los resul-
tados hacen parte de la etapa de 
ejecución, la documentación me-
todológica se incluirá en el diseño 
de sistemas. Esta circunstancia se 
presenta debido a que este com-
ponente es el que realiza los de-
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sarrollos correspondientes, a partir 
de las especificaciones o los crite-
rios definidos por los temáticos y 
metodólogos.

2.3.1. Entrenamiento

Describe el método y los meca-
nismos para el entrenamiento del 
personal operativo que acopia-
rá y llevará a cabo el tratamiento 
de los datos. Se requiere precisar, 
entre otros aspectos, la estructura, 
los procesos o subprocesos que 
la componen, los medios y ayu-
das audiovisuales, los perfiles de 
los instructores o formadores, se-
gún apliquen para la operación 
estadística. Entre los aspectos de-
finidos y documentados para el 
entrenamiento del personal ope-
rativo se requiere tener en cuenta 
los siguientes aspectos: el conoci-
miento temático, conceptual, los 
criterios para el seguimiento, el 
manejo de instrumentos, los crite-
rios de evaluación y validación de 
la calidad del trabajo, teniendo en 
cuenta las especificaciones defini-
das para la validación y consisten-
cia de la información.

2.3.2. Actividades 
preparatorias

Sensibilización: para los casos 
en que sea pertinente, se describe 
de manera general el proceso y los 
medios utilizados para difundir las 

actividades estadísticas a desarro-
llar y para facilitar el acopio de los 
datos. Esta actividad es importante 
para concientizar a las fuentes en 
la veracidad, exhaustividad o com-
pletitud y oportunidad del dato y 
así generar información de cali-
dad. 

Selección del personal: enun-
cia los procedimientos generales 
establecidos para el proceso de 
selección y contratación del per-
sonal, los perfiles generales re-
queridos, tales como analistas, 
asistentes o profesionales.

2.3.3. Diseño de 
instrumentos

Según corresponda para el aco-
pio y procesamiento (o tratamien-
to de los datos), se deben diseñar 
y documentar los instrumentos 
necesarios para llevar a cabo es-
tos subprocesos. Dentro de la do-
cumentación metodológica se 
pueden relacionar y explicar bre-
vemente estos instrumentos y pre-
sentarse como parte de los anexos 
o de la documetación relaciona-
da12. Algunos de los instrumentos 
recomendados son:

 - Formatos de control.
 - Aplicativos informáticos.

12  En algunos casos,  adicional a la base de da-
tos del registro llegan cuestionarios con nuevos da-
tos que deben ser incorporados a estas bases, por 
lo que dicho proceso también se debe documentar.
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 - Manuales. 
 - Guías o instructivos.
 - Indicadores operativos.

2.3.4. Acopio (o 
recolección) de datos13

 
Según corresponda en el diseño 
del acopio o la recolección de los 
datos se debe tener en cuenta el 
método y los instrumentos diseña-
dos para tales fines, observando 
aspectos tales como:

Métodos y mecanismos para 
el acopio (o recolección): se 
describe detalladamente el esque-
ma y los procedimientos o meca-
nismos operativos para el acopio 
de los datos, así como su consoli-
dación en bases de datos. Si exis-
te algún proceso de recolección de 
los datos de la operación estadís-
tica mediante cuestionario en pa-
pel, se deben describir además los 
procedimientos de crítica, codifica-
ción y captura, a que haya lugar.

Transmisión de datos: para los 
casos en que aplique se describe, 
detalladamente, la forma en que 
los datos son enviados durante el 
acopio o la recolección para que 

13  El término acopio se emplea en esta guía como 
la actividad de obtención de los datos de algunas 
variables de un registro para generar información 
estadística. El término recolección se utiliza para re-
ferir la obtención de datos directamente de fuentes 
primarias mediante operativo de campo, en los ca-
sos en que aplique.

sean almacenados en bases de 
datos. 

Cobertura de acopio o reco-
lección: es necesario documentar 
el procedimiento de seguimiento 
y evaluación de la cobertura de 
las fuentes definidas para el pro-
ceso de acopio, así como los me-
canismos definidos para controlar 
la pérdida de información. Para el 
control de cobertura es importan-
te disponer de un marco (listado) 
de las fuentes que proporcionan 
los datos. 

Consolidación de archivos: 
cuando sea pertinente, se descri-
be el proceso de consolidación por 
parte de la oficina central de los 
registros en base de datos, al re-
cepcionar los envíos de las oficinas 
regionales o territoriales. Allí se 
clasifican según el tipo, el nivel de 
información, la división político-
administrativa (por departamen-
to, municipio, región, etc.), o por 
cualquier otro criterio y se reúnen 
o compilan en archivos homogé-
neos para ser procesados.

2.3.5. Crítica – codificación 
de datos

En aquellas operaciones estadísti-
cas basadas en registros adminis-
trativos que se complementan con 
datos a partir de cuestionarios, es 
necesario hacer una revisión de 
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dichos cuestionarios para verificar 
que estén completos, que hayan 
sido correctamente diligenciados, 
que los valores sean válidos y que 
sean consistentes. En términos ge-
nerales, la crítica y la codificación 
consisten en realizar una revisión 
a los cuestionarios para detectar 
casillas sin información, códigos 
incorrectos o incompletos y asig-
nar códigos a algunas variables, 
descifrar la información borrosa 
y transcribirla, en los espacios li-
bres sin afectar la información ori-
ginal. Se debe describir cuáles son 
los métodos y procedimientos que 
se siguen para efectuar esta acti-
vidad.

2.3.6. Grabación o captura 
de datos

En el caso descrito en el ítem an-
terior, se requiere llevar a cabo un 
proceso de grabación para incor-
porar los datos a la base que pasa 
a procesamiento. En tal caso, en el 
documento se describe detallada-
mente el proceso.

2.4. DISEÑO DE SISTEMAS

Corresponde a la descripción del 
diseño y estructura de las herra-
mientas construidas o adecuadas 
en la plataforma tecnológica y de 
la base de datos, incluyendo el 
modelo entidad-relación o modelo 

de datos y el diccionario de datos, 
actualizados. Este modelo permite 
identificar las variables que van a 
ser utilizadas como punto de refe-
rencia en la operación estadística; 
igualmente, explica la arquitectu-
ra, las herramientas de desarro-
llo y los módulos desarrollados. 
Además, describe los procesos de: 
consolidación de la base de datos, 
anonimización y el procesamien-
to que se llevará a cabo para ge-
nerar una base depurada14 y lista 
para obtener información útil que 
luego será objeto de análisis y de 
uso posterior por las demás acti-
vidades estadísticas u operaciones 
estadísticas que así lo determinen. 

Es importante, a partir de la iden-
tificación de las variables que de-
ben restringirse en la base de 
datos para garantizar la confiden-
cialidad de las fuentes de informa-
ción, por parte de los temáticos/
metodólogos, que el componente 
de sistemas determine y documen-
te los métodos que se emplearán 
para el proceso de anonimización. 
Este proceso se aplica luego de la 
consolidación y la integración de 
datos, cuando aplique este último 
caso. En esta parte del documen-
to se describe el tratamiento de los 
14  Una entidad productora de información esta-
dística debe garantizar la existencia mínima de tres 
bases de datos: i) la correspondiente a los microda-
tos originales, ii) la base de datos depurada con los 
procesos de validación, consistencia e imputación, y 
iii) la que contiene los macrodatos (datos agregados 
o compilados).
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datos, así como las explicaciones y 
la aplicación de los procedimien-
tos que garantizan la consistencia 
interna de los mismos, y los meca-
nismos para su corrección, en ca-
so de error u omisión. Igualmente, 
explica el procedimiento para la 
generación de resultados y de los 
cuadros de salida diseñados para 
la operación estadística. 

Por otra parte, la documentación 
describe los mecanismos de segu-
ridad que garantizan la integridad 
de las bases de datos, el respaldo 
y recuperación de la información 
producida, y las herramientas de 
que se dispone para cada una de 
las etapas del proceso estadístico. 
Asimismo, es necesario gestionar 
el almacenamiento y disposición 
de los datos y metadatos estadís-
ticos. La disposición debe estar 
definida para los archivos inter-
medios; por ejemplo, las distintas 
bases de datos o archivos que se 
generen y de la fase de análisis, 
los datos difundidos y los datos de 
periodos anteriores de la opera-
ción estadística. Se deben aplicar 
las políticas o normas, estableci-
das por cada una de las entida-
des del SEN, para el manejo y la 
seguridad de las bases de datos. 
Las normas incluyen el medio y la 
ubicación del archivo, así como la 
necesidad de mantener copias du-
plicadas. También se consideran 
las condiciones en que los datos y 

metadatos deben ser dispuestos y 
recuperados.

2.5. DISEÑO DE MÉTODOS 
Y MECANISMOS PARA EL 
CONTROL DE CALIDAD 

En esta sección se describen los 
métodos y mecanismos de control 
o aseguramiento de la calidad. Es 
decir, aquellos elementos y medios 
que se utilicen para garantizar la 
calidad de los resultados, en con-
cordancia con los objetivos plan-
teados al inicio de la operación 
estadística.

Durante los diferentes procesos de 
una operación estadística se pre-
sentan puntos críticos, por lo cual, 
de manera preventiva, se diseñan 
herramientas para el seguimiento 
y el aseguramiento de la calidad. 
También se deben establecer los 
procesos de control o supervisión, 
durante el acopio y procesamien-
to y se deben diseñar indicadores 
para el control, entre los cuales se 

recomiendan:

 - Porcentaje de error en co-
dificación y crítica de datos 
(cuando se apliquen estos 
subprocesos)

 - Tasas de imputación por va-
riable
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Otro mecanismo de control de ca-
lidad son las reglas de validación, 
consistencia e imputación, que han 
sido diseñadas y desarrolladas pre-
viamente, permitiendo después 
identificar las inconsistencias e in-
coherencias internas y la corrección 
de registros individuales de la base 
de datos, hasta asegurar la integri-
dad bajo ciertos parámetros estable-
cidos. Es importante que todos estos 
aspectos se documenten metodoló-
gicamente, al igual que los resulta-
dos obtenidos en caso de realizarse 
pruebas. También se deben docu-
mentar los mecanismos de control 
de calidad enfocados a la cobertura 
geográfica y de las fuentes. 

2.6. DISEÑO DEL ANÁLISIS 
DE RESULTADOS

2.6.1. Análisis estadístico

En primera instancia se describen 
los indicadores utilizados para 
evaluar la calidad de los resulta-
dos a partir de los objetivos origi-
nales de la operación estadística 
basada en registros administrati-
vos, en términos de calidad de los 
procesos, confiabilidad, cobertura, 
oportunidad, entre otros.

Al analizar los datos se busca es-
tablecer con una variable la idea 
lo más aproximada posible acer-
ca de sus características, esto se 
consigue prestando atención a 

tres aspectos básicos: la tendencia 
central y temporal, la dispersión y 
la forma de distribución. Este aná-
lisis también permitirá controlar la 
presencia de posibles errores, es 
decir, valores fuera de rango o la 
presencia de valores perdidos, as-
pectos que deben ser descritos en 
el documento técnico y metodoló-
gico correspondiente.

Todo método de análisis debe ser 
definido y documentado desde el 
diseño de la operación estadística. 
Esta documentación permite iden-
tificar los elementos necesarios pa-
ra el desarrollo del proceso. 

Si en el desarrollo de la opera-
ción estadística se contempla la 
aplicación de métodos de análisis 
multivariado, igual deben docu-
mentarse y prever el uso de pa-
quetes estadísticos.

2.6.2. Análisis de contexto

La metodología debe contemplar 
los procedimientos que se aplica-
rán para comparar los resultados 
históricos, con otras fuentes de in-
formación similares y con los he-
chos sucedidos en el universo de 
estudio sobre la temática estudia-
da que den explicación de la infor-
mación estadística obtenida.

2.6.3. Comités de expertos
Describe el desarrollo de discusio-
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nes o reuniones con otras entida-
des internas y externas, frente a los 
resultados con expertos internos 
de la entidad, nacionales y/o in-
ternacionales en cada uno de los 
sectores económico-sociales, con 
el fin de contextualizar, analizar, 
validar y/o ajustar los resultados 
para efectuar su difusión.

2.7. DISEÑO PLAN DE 
PRUEBA

Para el óptimo desempeño de 
los procesos, procedimientos, ac-
tividades e instrumentos es fun-
damental realizar pruebas y 
documentar metodológicamente 
estas experiencias que generarán 
ajustes para la operación estadís-
tica. Las pruebas corresponden 
principalmente a los aplicativos in-
formáticos para el tratamiento de 
los datos y la generación de los re-
sultados. También aplicarán a los 
formatos e instrumentos de aco-
pio, la verificación de los instru-
mentos diseñados para el control 
de la calidad. También se hará ne-
cesario realizar pruebas cuando se 
realice la integración de varios re-
gistros con el objeto de garantizar 
la interoperabilidad.  Cuando la 
operación estadística está integra-
da por varios registros administra-
tivos se deben realizar las pruebas 
pertinentes para garantizar su in-
teroperabilidad.

2.8. DISEÑO DE LA 
DIFUSIÓN

Se refiere a los mecanismos y me-
dios previstos para la divulgación 
de la información generada por la 
operación estadística. Es necesa-
rio además definir las caracterís-
ticas que necesitan los productos 
de acuerdo con el requerimiento 
de los usuarios y la utilidad que 
pueda tener la información esta-
dística.

2.8.1. Administración del 
repositorio de datos

Especifica la manera de gestionar 
el almacenamiento, mantenimien-
to y difusión de los microdatos, 
macrodatos y metadatos (históri-
cos), bajo herramientas tecnoló-
gicas y de forma descentralizada 
en cada una de las áreas o depen-
dencias técnicas, o bajo un esque-
ma de gestión centralizada.

2.8.2. Productos e 
Instrumentos de Difusión

Describe la forma como se pre-
sentarán los resultados produci-
dos por la operación estadística, y 
el medio por el cual se entregarán 
para ser consultados por parte de 
todos los usuarios. Incluye: 

 - Cuadros de salida (resulta-
dos) con todas las desagre-
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gaciones generadas.
 - Gráficos elaborados con no-
tas explicativas.

 - Mapas temáticos.
 - Metadatos para un correcto 
uso e interpretación de los 
resultados.

Lo anterior implica la presenta-
ción en detalle de los resultados 
producidos por la operación es-
tadística, señalando las diferentes 
formas para divulgar la informa-
ción, como boletines, compendios, 
extractos y anuarios, bases de da-
tos estáticas o dinámicas indican-
do brevemente la forma de acceso 
(por ejemplo mediante la página 
web).

Cualquiera que sea el medio de di-
fusión de los resultados se requiere 
definir y documentar el calendario 
de su publicación para las diferen-
tes operaciones estadísticas que 
se generen. Esta documentación 
incluirá las disposiciones que se 
definan frente a la difusión de mi-
crodatos anonimizados, siempre y 
cuando se difunda la información 
a ese nivel, para garantizar la con-
fidencialidad de las fuentes de in-
formación.

Igualmente, se requiere que los 
datos que se publiquen estén 
acompañados de metadatos, es 
decir, de la información necesa-
ria que permita conocer cómo se 

generaron y que garanticen el uso 
correcto de los mismos.

2.9. PROCESO DE 
EVALUACIÓN 

Es fundamental planear, diseñar 
y documentar una fase de eva-
luación de la operación estadísti-
ca que va a desarrollarse a partir 
de registros administrativos. For-
malmente se lleva a cabo al final 
del proceso estadístico utilizan-
do los insumos recogidos duran-
te las evaluaciones parciales en 
cada una de las fases del proce-
so. Permite determinar las mejoras 
o ajustes que deben aplicarse en 
versiones futuras. 

El material de evaluación se pro-
duce en cada una de las fases o 
subprocesos. Puede ser de muchas 
formas, incluyendo comentarios 
(realimentación) de los usuarios, 
metadatos del proceso, medicio-
nes del sistema, resultados de 
supervisiones y sugerencias del 
personal. Los informes de avan-
ce de un plan de acción acorda-
do durante una iteración anterior 
también pueden formar parte de 
las evaluaciones de las siguien-
tes iteraciones (o versiones futuras 
de la operación estadística). Este 
subproceso reúne todas estas evi-
dencias, y las pone a disposición 
de la persona o el equipo que lleva 
a cabo la evaluación.
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El diseño del proceso evaluativo 
tendrá en cuenta que todas las en-
tradas se sinteticen en un informe 
de evaluación. El informe resultan-
te detallará los problemas especí-
ficos de calidad para esta iteración 
del proceso de producción estadís-
tica, y de ser necesario debe ha-
cer recomendaciones para futuros 
cambios, ajustes o rediseños.
Igualmente, se contemplará una 
reunión con la capacidad deciso-
ria necesaria para elaborar y acor-
dar un plan de acción basado en 
el informe de evaluación. También 
es recomendable incluir un meca-
nismo para monitorear el impacto 
de esas acciones, lo que puede, a 
su vez, servir de base para las eva-
luaciones de las versiones futuras 
del proceso.

3. DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA

Consiste en presentar un listado de 
los documentos técnicos y metodo-
lógicos utilizados en la generación 
de las estadísticas, como pueden 
ser: manuales, instructivos, cues-
tionarios, metodología de cálculo 
de los indicadores, etc., código de 
los programas tanto de recolec-
ción como de procesamiento y su 
documentación, así como la des-
cripción de sus contenidos y utili-
dad. Debe relacionarse el vínculo 
o el sitio donde pueden consultar-
se en caso necesario.

GLOSARIO

Las metodologías pueden contener 
dos glosarios: uno sobre términos 
y conceptos (los conceptos deben 
estar armonizados para garantizar 
la comparabilidad de la informa-
ción estadística) y otro sobre siglas, 
que es opcional. Se recomienda 
relacionar ambos glosarios en or-
den alfabético, incluyendo los con-
ceptos estandarizados y siglas de 
la operación estadística, así como 
las definiciones o explicaciones ne-
cesarias para la comprensión del 
documento. Cuando aparezca un 
término nuevo se recomienda ex-
plicar su contenido.

BIBLIOGRAFÍA

Presenta la totalidad del material 
bibliográfico consultado durante 
el desarrollo de la operación esta-
dística tipo registro administrativo, 
con la finalidad de documentar el 
desarrollo del trabajo. 
La bibliografía se organiza por 
orden alfabético, según el apelli-
do del autor. Para los casos en los 
cuales no se cuenta con informa-
ción sobre el autor o es anónima 
se organiza de acuerdo al título 
del documento.

El DANE utiliza para la elabora-
ción de documentos el Manual de 
Estilo del DANE. Para las demás 
entidades se recomienda emplear 
la norma APA (Asociación Ameri-
cana de Psicología).
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ANEXOS

Se muestra la información adicio-
nal a la presentada en el cuerpo 
del documento con el fin de so-
portar, sustentar o ampliar dicha 
información como por ejemplo: 
tablas, gráficos, formatos, cuestio-
narios, cuadros, esquemas funcio-
nales, etc.
Anonimización de microda-
tos: proceso que impide la identi-
ficación de las unidades de estudio 
que son fuente para los registros 
individuales del conjunto de mi-
crodatos (DANE, 2011a).

Calidad estadística: conjunto 
de propiedades que debe tener el 
proceso y el producto estadístico, 
para satisfacer las necesidades de 
información de los usuarios (DA-
NE, 2011d).
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Censo: procedimiento estadístico 
mediante el cual se investiga la to-
talidad de las unidades del univer-
so de estudio15. 

Dato estadístico: se refiere a los 
datos de una encuesta o registro 
administrativo usado para produ-
cir estadísticas (OCDE, 2011).

Estándar estadístico: regla o 
lineamiento acordado sobre có-
mo una o más etapas del pro-
ceso estadístico deben llevarse a 
cabo siguiendo la ética profesio-
nal. Sus componentes incluyen de-
finiciones, unidades estadísticas, 
clasificaciones, procesos de codi-
ficación, cuestionarios, resultados. 
(SDMX, 2009).

Información estadística: con-
junto de resultados que se obtie-
nen de las operaciones estadísticas 
y que describen o expresan carac-
terísticas sobre algún elemento, 
fenómeno o situación de estudio 
(DANE, 2011a).

Metadato: información nece-
saria para el uso e interpretación 

15 Adaptado por el DANE – Estandarización de 
Conceptos, de la definición de la Comisión Econó-
mica para Europa de las Naciones Unidas (UNECE), 
“Terminology on Statistical Metadata”, Conference 
of European Statisticians Statistical Standards and 
Studies, No. 53, Geneva, 2000.

de las estadísticas. Los metadatos 
describen la conceptualización, 
calidad, generación, cálculo y ca-
racterísticas de un conjunto de da-
tos estadísticos (DANE, 2012b).

Metodología: conjunto sistemáti-
co de estrategias, procedimientos, 
técnicas, pasos y tareas que se si-
guen para recolectar información y 
abordar su análisis para la solución 
de un problema (Niño, 2011).

Microdatos: datos sobre las ca-
racterísticas de las unidades de 
estudio de una población (indivi-
duos, hogares, establecimientos, 
entre otros), que constituyen una 
unidad de información de una ba-
se de datos y que son recogidos 
por medio de una operación esta-
dística (Niño, 2011)

Operación estadística: conjun-
to de procesos y actividades que 
partiendo de la recolección siste-
mática de datos, conduce a la pro-
ducción de resultados agregados 
(DANE, 2012b).

Producción estadística: pro-
ceso que lleva implícito la con-
secución de la información, su 
procesamiento, obtención de re-
sultados y posterior análisis, de 

GLOSARIO
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acuerdo con la metodología ela-
borada para tal fin16. 

Sistema Estadístico Nacio-
nal (SEN): conjunto articulado 
de componentes que garantiza la 
producción y difusión de las esta-
dísticas oficiales en Colombia. Es-
tá conformado por productores, 
fuentes de información, principios, 
normas, infraestructura huma-
na y técnica, políticas y procesos 
técnicos. El SEN es coordinado 
por el DANE, e integra las esta-
dísticas que producen ministerios, 
departamentos administrativos, 
entidades descentralizadas, órga-
nos autónomos y entidades priva-
das, entre otras (DANE, 2012a).
Arroyo, A. (primavera de 2006) La 
estadística pública como apoyo a 
la investigación. En: Investigacio-
nes Regionales, núm. 8. España: 
Asociación Española de Ciencia 
Regional. pp. 173-205.

16  Adaptado de la definición de la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(UNECE), Terminology on Statistical Metadata, Con-
ferencia de estadísticos europeos sobre estudios y 
estándares estadísticos, No. 53, Génova, 2000.
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Ejemplos de operaciones estadísti-
cas basadas en registros adminis-
trativos

Estadísticas Vitales

El sector salud cuenta con los re-
gistros administrativos denomina-
dos Registro Civil de Nacimiento y 
Registro Civil de Defunción, a par-
tir de los cuales el DANE produce 
las estadísticas de los hechos vita-
les ocurridos en el país (operación 
estadística conocida como Estadís-
ticas Vitales).

El Registro Civil de Nacimiento tie-
ne el objetivo de reconocer la exis-
tencia legal de una persona, así 
como su individualización a través 
de la designación de su nombre, 
para que sean reconocidos su vida 
jurídica, derechos y deberes como 
colombiano. A su vez, el Registro 
de Defunción acredita legalmente 
el fallecimiento de una persona.

Estadísticas Vitales tiene como ob-
jetivo producir la información es-
tadística oficial de nacimientos y 
defunciones ocurridos en todo el 
territorio nacional. La operación 
se encamina en el tratamiento 
estadístico de la información re-
colectada por los registros y pro-

duce estadísticas que son insumo 
para la elaboración de las pro-
yecciones de población; el apoyo 
en estudios relacionados con te-
mas de interés de salud pública en 
cuanto el seguimiento de progra-
mas de promoción y prevención; 
la realización de estudios epide-
miológicos; la estimación del ries-
go relativo de muerte en distintos 
subgrupos de población; el análi-
sis de las tendencias del riesgo de 
muerte según sus causas, y el cál-
culo de indicadores fundamenta-
les de algunos de los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio (ODM), que 
son necesarios para verificar el 
cumplimiento de las metas de los 
ODM17. Los hechos vitales pueden 
ser referenciados según el lugar de 
ocurrencia y según el lugar de resi-
dencia del fallecido o de la madre 
del recién nacido.

Comercio Exterior

Cualquier persona, natural o jurí-
dica, en el evento que compre o 
venda productos del (al) exterior 
debe reportar a la DIAN median-
te el diligenciamiento del manifies-
to (de importación o exportación) 
para fines fiscales (aranceles) y de 
17  Como es el caso de los objetivos 4 y 5: 4) Redu-
cir la mortalidad de los niños menores de 5 años; 5) 
Mejorar la salud materna.
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control (aduanero y de contraban-
do). Esta información constituye el 
registro.

Por su parte, el DANE a partir de la 
base del registro genera estadísti-
cas para la toma de decisiones y 
la definición de política del sector 
de comercio exterior; por ejemplo, 
para la operación estadística ba-
sada en registros de importaciones 
el objetivo es: obtener información 
periódica sobre las compras que 
legalmente realiza el país en el 
exterior, y calcular la balanza co-
mercial.




